
Núm. 218. Lunes 11 de Setiembre. Año de 1876. 

íioltlinm! oficial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las \cvos. n r i l f i i e * y anuncios ( ( t ic huyan de insertarse on 
los B O L . T I N E S O K I C I A L F S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conduelo se pasarán .. los BdÜorei .).. 

los ineii'Moiíados periódicos . 

I ¡leal Orden de 6 de Abril de 1S30.) 

Se publica todo» lo» día», excepto los dominaos. 

PRECIOS DE SOKCRICIOX.—Kn esta capital, llevado :. ilomicilio, 10 rs. mensuales ¿ t iüa -
pados; fuera de ella I I rs. al mes; 30 el ti in,->lre; 72 el semestre,"/ íílTpor un año.—Se 
admiten suscrlcioties en Madiid, en la Administración del BOLETÍN, Fucncarral. 84 .—Fuera 
de esta capital, dilectamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reales. 

A D V i n X Z H C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q u e 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dot reales por cada línea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real arden. 
limo. Sr.: Be dado cncuta á S. M. el 

R B Í (Q. D. de la consulta que esa 
Junta lia dirigido á este Ministerio, con 
fecha 24 de Agosto último, acerca de la 
necesidad de resolver si hau de continuar 
celebrándose las subastas trimestrales de 
valores públicos á que se refiere el decreto 
de 26 de Junio de 1874. 

En su vista: 
Considerando que habiéndose dado á 

esta disposición por la loy de 17 de Julio 
último el carácter de legislativa, debe 
continuar en su fuerza y vigor mientras 
otra cosa no se determino por las Cortes: 

Y considerando quo el importe de las 
obligaciones de quo so t ra ta fue* ya com
prendido en los presupuestos respectivos, 
y la parte que del mismo aparece peudicn-
te de pago se halla comprendida también 
en el capítulo 7.°, sección 8 . a del presu
puesto vigente, como Obligaciones de 
ejercicios cerrados que resultan sin pa
gar por las cuentas definitivas', por cuya 
razón tienen aplicación legal las cant ida
des que por este concepto deban satisfa
cerse; 

S .H. , de conformidad con el dicta
men de la Intervención general de la 
Administración del Estado, se ha servido 
disponer que sigan celebrándose las su
bastas trimestrales de los valores á que se 
refiere el expresado decreto de 26 de J u 
nio do 1874, en la misma forma que hasta 
el dia ha venido verificándose. 

De Real orden lo digo á V. X. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Setiembre de 1876. 

BARZANALLANA. 
Sr. Director geueral de la Deuda pública. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Real orden. 
limo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. O.) ha 

visto con el mayor agrado el donativo que 
han hecho, cou destino á Bibliotecas po
pulares, D. Juan Sieiro y González de 50 
ejemplares de su Catecismo de Filosofía; 

Ramón León y Mainez de 10 de la Cró
nica de los cervantistas (año 2.°, nüm. 4) , 
deque es fuudador y Director, y 30 de 

Cervantes y los críticos; carta literaria 
que d'dica al Doctor E. \V. Thebussem; 
D. Fraucisco Calatrava de 23 del primer 
cuaderno do sus estudios sobre La aboli
ción de los fueros vasco-navarros (se
gundo donativo), y 50 del segundo cua
derno do la misma obra; y T). Antonio 
Milego de 25 de la poesía en forma de 
folleto A Alicante, de quo es autor; dis
poniendo que, al propio tiempo que se ha
cen públicos estos donativos por medio do 
la Gaceta^ s:* den las gracias á los inte
resados por su generoso desprendimiento. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 1.* de 
Setiembre de 1876. 

C. T O R E X O . 

Sr. Director geueral de Instrucción pú- ' 
bltca. 

Admiiislracion Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P B O V I N C I A L . 

El dia 20 del corriente, á las once do 
la mañana, se celebrará la segunda su
basta que esta Corporación se ha servido 
acordar en sesión de 1.° del actual para 
el suministro de pan por térmiuo do un 
año á los asilos del Hospicio y Cologio 
de Desamparados, ai tipo de 36 céntimos 
de peseta el kilogramo; fianza provisio
nal para tomar parte en la licitación 
8.280 pesetas, y la definitiva el 20 por 100 
del precio del remate é importe de una 
anualidad, con arreglo al pliego do con
diciones inserto en el BOLETÍN* OFICIAL del 

29 de Agosto último, núm. 181, que tara-
bien se hallará do manifiesto en la Sec
ción de Beneficencia todos los dias no fes
tivos, desde las doce de la mañana á las 
tres de la tarde. 

El acto tendrá lugar en la Casa-Pala
cio de la Diputación, plaza de Santiago, 
número 2. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. ,'que habita en calle de , 
número , enterado del anuncio y plie
go de condiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la 
Excma. Diputación provincial de Madrid 
el suministro do todo el pan que ne 
cesitan los asilos del Hospicio y Co
legio de Desamparados de esta capital, 
cuyo consumo en un año se calcula en 
230.000 kilogramos, se compromete á 
suministrar dicho artículo, con estricta 

sujeción al referido pliego de condiciones, 
al precio de (aquí la cantidad escrita 
en letra, y uo on cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 9 de Setiembre de 1876.=Los 

Diputados Secretarios, J . de Fontagud 
Gargo l lo .=E . Pclletan. 

Esta Corporación se ha servido acor
dar cu sesión de 1.° del corriente se sa
que á pública subasta por segunda vez el 
suministro de carnes por término de un 
año para los Establecimientos de Benefi
cencia dependientes do la misma, al tipo 
de una peseta 27 céntimos do olla cada 
kilogramo; fianza provisional para tomar 
par teen ella 15.240 pesetas para el Hos
pital provincial; 5.334 id. para el de San 
Juan do Dio3; 3.289 id. para ol Hospicio; 
3.048 id. para la luclusa, y 26.911 para 
todos juntos, y como definitiva el 20 por 
100 del precio total del remate, con ar
reglo al pliego de condiciones que se pu
blicó en el BOLETÍN OFICIAL do osta pro

vincia el dia 28 de Agosto último, núme

ro 180, quo además se hallará de niaui -
ficsto en la Secretaría de la misma 
todos los dias no festivos, desde las once 
de la mañana á las tres de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 20 del a c 
tual, á las once y media de la mañana, 
en el Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2 . 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , quo habita on , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego do condiciones iusorto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de toda la carne de 
vaca y carnero que necesite el establecí -
miento (ó los que sean) de Beneficencia 
tlependientes de la misma, cuyo consumo 
en un año so calcula en 211.901 k i logra 
mos, se compromete á suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 29 de Agosto de 1876. 

Abierta á las diez de la mañana bajo la presidencia del Sr. Ortiz de Zarate y con 
asistencia de los Sros. Moreno y San Millan, se leyó y fué aprobada el acta de la a n 
terior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES RESULTADO. 

Segundo reemplazo de 1875. 

M A DRID.—Audiencia. 
Tomás Cavero Alarcon (ubre plaza en el ejército. 
Manuel López Ibarrondo ídem id. 

Hospicio. 
Rafael Hernández Palacios Cubre plaza en el ejército. 

Hospital. 
Ciriaco Pérez Patencia * ubre pía;, n el ejército. 

Biienavlsta. 
Mauucl Ochoa Carrasco Cubre plaza en el ejército. 

Lat ina . 
Francisco ' 'arrillo Rodríguez Cuhre plaza on el ejército. 

Inclusa. 
Autouio Montero González Cubre plaza on el ejército. 
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NÚMliROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Manuel Espinosa Rodríguez Se le declaró soldado, quedando sin efecto la sus
titución de este mozo á favor do Erigido Gonzá
lez, del reemplazo de 1572 por Xavacerrada. 

Primer reemplazo de 1875. 

Ituenavlsta. 
.losé del Rio Juanes Cubre plaza en el ejército. 

Segunda reserva de 1874. 

Unlversid ti. 

Genaro Hcrvas Martínez Cubro plaza en el ejército. 

Reemplazo de 1872. 

ÜTavarrctlondn. 

Brigido González Habiéndose quedado sin ofecto la sustitución de 
Manuel Espinosa á favor do Brigido González, 
se acordó llamar á este para cubrir su plaza. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las reso
luciones siguientes: 

Aprobar los presupuestos carcelarios 
de los partidos judiciales de Torrelaguna, 
Chinchón y Colmenar Viejo, correspon
dientes al ejercicio de 1876 á 77. 

Fijar en los siguientes los precios á 
que han de abonarse los suministros he 
chos á fuerzas del Ejército y Guardia ci
vil por pueblos de la provincia en el mes 
de J ulio último: 

Pesets. cents. 

Ración do pan 0'32 
Fanega de cebada 0*00 
Arroba de paja 0'G2 
ídem de aceite 17*18 
ídem de carbón l'62 
ídem de lona o'-ls 
Kilogramo do carne 1*24 
Litro de vino 0'39 

Ordenar al Ayuntamiento de Collado 
Villalba abone aldeMoralzarzal elimporte 
de las cuatro fanegas de cebada que para 
suministros á la Guardia civil le remitió 
el 11 de Julio de 1871, debiendo hacer el 
abouo al precio que en dicho mes se fijase 
por la Diputación. 

Manifestar al Ayuntamiento de San 
Martin de Valdeiglesias que no ha estado 
en sus atribuciones auular el acuerdo del 
anterior por el que se rebajó la cantidad 
de 1.076 pesetas del importe del primer 
semestre al rematante de los artículos de 
comer beber y arder, pudiendo sólo, si 
cree ilegal dicha baja, exigir la responsa
bilidad al Ayuntamiento que la acordó. 

Manifestar al Ayuntamiento de El 
Álamo que la Comisión no puede adop
tar determinación alguna contra D. Ro
mán Alvarez Rodríguez por la conducta 
que ha observado en la comisión que le 
encargó el Ayuntamiento, el que está fa
cultado para perseguir ante la ley al expre
sado sujeto hasta conseguir le dé* cuenta 
del desempeño de su encargo, y recomen
dar a dicha corporación municipal redoblo 
sus gestiones para la prosecución del ex
pediente que instruye sobre reclamación 
de cuentas atrasadas á fin de que en el 
plazo mas corto posible regularice su si
tuación económica. 

Ordenar al Alcaldo de Valdemoro cum
pla lo dispuesto en la circular de 29 de 
Marz> último reclamando en término de 
10 días las cuentas do 1874 y 1875 para 
su exámeu por la Diputación. 

Devolver al Ayuntamiento de Guada-
lix las cuentas de 1873 á 74 y 1874 á 75 

con el fin de que llene todas las formali
dades que la ley previene, y manifestarle 
que cuide de pouer a la vista de los cuen
tadantes los antecedentes necesarios para 
que evacúen las contestaciones do los 
reparos, remitiéndolas eu rebeldía si no 
lo verifican transcurrido que sea el plazo 
prudente que al efecto señalará. 

Aprobar la subasta verificada cu Vi
lla lvilla para el aprovechamiento del es 
parto del monte Robledal y dehesa de 
los Heros, adjudicándose definitivamen
te el remate á favor de D. Miguel Orias 
por 300 pesetas. 

Manifestar al Ayuntamiento de Man-
jiron que no puedo autorizarse el aprove
chamiento de leñas del primer tranzón de 
la dehesa Sanchalvaro en atención á 
que se ignora si será ó no incluido en el 
plan forestal próximo, pudiendo dicha 
corporación acudir ante quien corres
ponda. 

Anular la subasta efectuada en Hor
cajo para el aprovechamiento de leñas del 
monte Plantío y 2.° tranzón de la Dehesa 
boyal por no haberse anunciado el acto 
en el BOLETÍN OFICIAL, y ordenar al Ayun
tamiento proceda de nuevo á la subasta, 
anunciándola con 10 días do anticipa
ción puesto que el disfrute ha do empezar 
el 1.* de Octubre próximo. 

Exigir á D. Cosmo Gamella, rema
tante de la roza de leñas del monte Dehe
sa do Villauueva del Pardillo, la multa 
de 40 pesetas é indemnización de otras 
75, valor de la limpia que no ha efectua
do ni es posible hacer eu atención á lo 
adelantado do la vegetación, debiendo 
indemnizar la suma de 18 pesetas por 
aprovechamiento de seis esterios de ma
tas de fresno no comprendidos en el con
trato, y satisfacer la multa de 54 pesetas 
con arreglo al ar t . 83 de las Ordenanzas 
generales de Montes. 

Imponer al Alcalde y Concejales do 
Alpedrete la multa do 17 ;50 pesetas al 
primero y 7'.r)0 á cada uno de los segun
dos, que satisfarán en término do Lidias , 
por no haberse efeetnado la subasta de 
los pastos do invierno de la dehesa del 
Enebral, ingresando además en aquella 
Depositaría por partes ¡guales 204 pese
tas , precio en que fucrou tasados los pas
tos citados: llamar la atención del señor 
Gobernador á fin de que por quien cor
responda se imponga y haga efectiva la 
responsabilidad contraída por el Comisio
nado de la Delegación del Banco de Es 

paña por invasión de atribuciones que 
correspondían al Ayuntamiento, amones
tando á este por el poco celo que en el 
asunto ha demostrado, y devolver á la 
Administración económica el expediente 
que acompañaba á su comuuicacion de 
27 de Julio próximo pasado, dándolo g ra 
cias por su deferencia. 

Remitir al Ministerio de la Goberna
ción con informo favorable la instancia 
eu que el Ayuntamiento de Villavicio-
sa de Odón pide se le autorice para per
mutar por 200 fanegas de tierra en la 
Dehesa boyal, la finca que fué campo fo
restal de la Escuela do Ingenieros do 
montes, hoy conocidaporPrado Redondo. 

Aprobar las cuentas de Colecturía del 
Hospital provincial correspondientes al 
mes de Julio último, cuyo saldo de 600'71 
pesetas que resulta á favor del Estable
cimiento ingresará en Depositaría de 
foudos provinciales, compensando de di
cha cantidad la de 272*50 pesetas por las 
misas celebradas en dicho asilo. 

Declarar de abono la dote de 500 pe 
setas con que fué agraciada María Sunz 
Moreno en el sorteo celebrado el dia 21 de 
Junio de 1875 para conmemorar el adve
nimiento de D. Alfonso XII al Trono de 
España, en atención á que la interesada 
ha contraído matrimonio. 

Proponer á la Diputación se sirva 
adoptar los siguientes acuerdos: 

Disponer se alce el castigo do un mes 
de guardia y de suspensión de sueldo im
puesto al Practicante de Medicina D. Fa-
cuudo García Torres, por haberse proba
do que no cometió falta alguna. 

Dispensar á los Practicantes de Fa r 
macia D. José Dolou y D. Gregorio Per-
Jado, en atención á las circunstancias es 
peciales en que se hallan, de la presenta
ción del certificado de prueba de curso 
de 1874 á 75. 

Conceder 45 dias de licencia al M<:dico 
D. Julio Pérez Obon; 30 al Practicante de 
Farmacia D. Miguel Núñez Lúeas, yotros 
30 á D. Francisco Salinas, Ayudante de 
Obras públicas provinciales. 

Admitir la fianza prestada por D. José 
Sánchez Toscano para responder de su 
gestión en el destino de Oficial do la De
positaría provincial encargado de la re
caudación, en vista de que dichos efectos 
representan 40.000 rs. nominales, cant i 
dad igual á la que tenía depositada el an
tiguo Administrador-Recaudador; poner 
este acuerdo en conocimiento do los Ne
gociados correspondientes para que el in-
tosado pueda ejercer las mismas atribu
ciones que correspondían al Administra
dor-Recaudador, y devolver al interesado 
la carta de pago. 

Nombrar Practicantes supernumera
rios de 1.' clase do Farmacia á los aspi
rantes aprobados D. Santiago Corella 
Navarro, D. Enrique Auto Rodríguez, 
D. Francisco Soto Marugan, D. Modesto 
.limeño Carbas y D. Enrique Bascuñana 
Llórente; y de 2 . a clase á D . Mariano Vc-
loso Lara, D. Enrique Serra Tubau, Don 
Francisco Manzano Peceño, D. Eloy Al-
colea Fernandez, D/Eur ique Ascarza y 
Osma, D. Rafael Lamano López, D. J a 
vier Milano Cabanas, D. Félix Hidalgo 
Barquero, D. Ramón Aparicio Honnibia 
y D. Juan Aparicio Rodríguez. 

Y no habiendo má3 asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión, de que certi
fico.=E1 Vicepresidente accidental, Má
ximo Ortiz de Zarate. = El Secretario 
accidental, Lorenzo Ezquerra. 

Ailiüiiiislracion Central. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e C o r r e o s 
y T e l é g r a f o s . 

Condiciones bajo las que se saca ú pública su1>a$ta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Avila y VilhuMstiii. sirviendo á los pueblos de 
Vicolosano, Berrorab-jo, Mediana, Ojos-albos Al-
dcavlejá y Blascodcs. 

1 E l contratista se obliga á conducir en 
carruaje y diariamente de ida y vuelca desd e 

Avila á Villacascin. toda la correspondencia y 
periódicos que lo fueren cutregados, sin excep
ción do uiuguuaelascy con arreglo alas condi
ciones establecidas para el servicio, dis-.ril.-.i-
yendo en su tránsito los paquetes, certificados 
y demás dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los quo do ellos partan á otros destinos. 

2. ' La distancia de 28 kilómetros que com
prende esta conducción del>c ser recorrida en 
cuatro horas, sin contar el tiempo que se in
vierta en las detenciones que marcará el iti
nerario que formo la Dirección goneral de 
Correos y Telégrafos, y en el cual se fijarán 
también las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
pudiendo alterarlo dicho Centro según con
venga al mejor servicio. 

3." Por I03 retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente pagará el Contratista 
eu el papel correspondiente la multa d? lo pe
setas por cada cuarto de hora: y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescin
dir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4. a Para ol buen desempeño de esta con
ducción deberá tener el contratista el número 
suficiente de caballerías mayores situadas on 
los puntos más convenientes de la linea, á 
juicio del Administrador principal do Cor
reos de Avila. Si el servicio se prestara en 
carruajo. tendrá éste almacén capaz para con
ducir la correspondencia, 6 independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y sus equiíiajes. 

á.' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan leer 
y escribir. 

({.* Será responsable ol contravista do la 
conservación en buen estado de las maletas 
en'juc se "conduzca la correspondencia, y de' 
preservar esta do la humedad y deterioro. 

7." Será también de su obligación correr 
los extraordinarios del servicio quo ocurran, 
cobrando su importo al precio establecido en 
el reglamento de Postas. 

8.* La cantidad en que quedo rematado 
este servicio se satisfará por mensualidades 
vencidas o:i la referida Admiaisuracion prin
cipal de Correos do Avila. 

9.* El contrato durará cuatTO años, '*onta-
dos desde ol dia en que dé principio, y el cual 
so fijará al comunicar la aprobación superior 
de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista a l a Administra
ción principal respectiva si se despido del 
servicio á fia de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procedor-
33 con tbda oportunidad á nueva subasta; 
pero si existieran causas ajenas á los prop 
t03 de dicho Centro que impidiesen hacer otra 
contrata, ó hubieran de celebrarse dos ó más 
licitaciones, el contratista tendrá ubligadon 
de continuar por espacio de tre3 meses más» 
bajo ol mismo precio y condiciones estableci
das. Si aquel no ss despidiera, á pesar de ha
ber terminado su compromiso, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por !a tácita, que
dando en e3te caso reservado á la Administra
ción el derecho do subastarlo cuando lo crea 
oportuno. 

Los tres meses do anticipación con q » 8 

debo hacerse la despedida del servicio se em
pezarán á contar para los efectos correspoa-
diontes desde el dia en que so reciba el aviso 
en la Dirección general. 

11. Si durante el tiempo do este contrato 
fuese necesario variar en parte la linea desig
nada, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esto alteración ocasione, sin dereclnJ 
á indemnización alguna; pero si ol número ae 
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las expediciones se aumentase ó resultara de 
la variación aumento ó disminución de dis-
f¿nciA8, el Cobierno determinará á prorata el 
aumento ó rebaja que corresponda. Si la linca 
se variase del ' todo, el contrat ista uel>erá con
testar dentro del término de los 15 días si
guientes al en que se lo dé el aviso, si se avie-
D e ó no á cont inuar por la nueva linca que so 
adopte, y e j caso do negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuovamenteeste 
servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlu ' 
ge le comunicará al contrat is ta con un mes de 
anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna. 

12. Después de rematado el servicio no 
habrá lugar á reclamación alguna en el caso 
peco probable de que los datos oficiales que 
hayan servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos resulten equi
vocados en más ó en menos. 

13. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado correspon
diente. Es ta úl t ima, con u a de las primeras, 
se remitirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la Ad
ministración principal del ramo por la cual 
hayan de percibirse los habares. 

14. Contratado el servicio no se podrá 
este subarrendar, ceder ni traspasar sin pre
vio permiso del Gobierno. 

15. El rematante queda sujeto á lo preve
nido en el a r t . 5.° del Iioal decreto de 27 de 
Febrero de 1352, si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la 
escritura, impidieraqueestoteuga efecto en el 
término que se3efta!c, ó no llevase á cabo cual
quiera de las condiciones de este pliego. 

16. Si por faltar el contratista á cuales
quiera de las condiciones estipuladas en el 
contrato so irrogasen perjuicios á la Adminis
tración pública, podrá esta ojorcor su acción 
contra la fianza y bienes deaquel hasta el corn-
pleto resarcimiento. 

17. La subasta se anunciará cu la Gaceta, y 
Jklelin oficiú de la provincia de Avila y 
por los demás medios acostumbrados, y ten
drá lugar ante el Gobernador civil y Alcalde 
de Villacastiu, asistidos de los Admiiiistra-
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 
2(5 de Scuiembre, á la una de la U r d e y en 
el local quo señalen dichas Autoridades. 

18. El t ipo máximo para la licitación será 
la cantidad de Í..200 pesetas anuales. 

19. Para presentarse como licitador será 
condición precisa depositar previamente en 
la Tesorería de Hacienda pública de Avila ó 
subalterna de Routos de Villacastiu. como 
dependencias de la Cajageneral de Depósitos, 
la suma de ] -2~> pesetas en metálico, ó bieu en 
efectos de la Deuda pública al t ipo que les 
esté asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
do su coci.'.'.cion en l'olsa el dia anterior al 
fijado para la subasta. Estos depósitos, con
cluido el acto del remate, serán devueltos á 
los interesados, menos el correspondiente al 
mejor postor, que quedará en las oficinas del 
Gobierno de Avila para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos Un pronto 
Mino se verifique la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á le prevenido en 
'a Ueal orden circular de 24 de Enero de 1860. 

2 o - Las proposiciones so harán en pliego 
cerrado, expresándose por letra la cantidad en 
l ú e el licitador se comprometo á p r e s u r el ser
í e l o , asi como su domicilio y firma, ó la de 
Persona autorizada cuando no sepa escribir . A 
C 8 t e pliego se nui rá la carta de pago original 
«roe acredito haberse hecho el deposito preve
nido eu la condición anterior, y una certifica
r o n expedida por el Alcalde del pueblo de la 

v e c m d a d del proponeuU. por la quo consto su 
aptitud legal, buena conducta, y que cuenta can 
recurso* para desemj*ñar el servicio que licita. 

Los Imitadores podránser representados en 
M acto de la subasta por i>orsona debidamente 
aotoriza«la, previa presentación de documento 
-Que lo acredite. 

3 1 . Los pliegos con las proposiciones han 

de quedar precisamente en poder del Presi
dente de la subasU durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar. 

22. Para extender las pro¡K)3Ícioues se 
observará la fórmula siguiente: 

H Don F. do T., natural do , vecino de , 
me obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario eu carruaje desde Avila á Villa
castiu y viee-versa, por el precio do pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)' 
Toda proposición que no se hallo formu

lada cu estos términos, que contenga modifi
cación alguna ó cláusulas adicionales, que no 
reúna los requisitos que señala la condición 
20 ó exceda del ti}x» que fija la 18, será dos-
echada en el acto por el Presidente de la su
basta. 

23. Abiortos los pliegos y leidos pública
mente, se extenderá el acta del remaie, decla
rándose este á favor del mejor postor, sin 
perjuicio do la aprobación superior, para lo 
cual, eu el término más breve posible, se re
mitirá el expediente al Gobierno, en la forma 
que determina la circular núm. 3 de la Direc
ción general y de fecha 10de Febrero do 1874. 

24. Si de la comparación resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más proposiciones, 
se abrirá en el acto nueva lici.;icion verbal, 
por espacio do media hora, entre los autores 
do las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

25. Cualesquiera que sean los resultados 
de las proposiciones que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acto del remate, tenien
do siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. 

2í>. Una vjz adjudicado el servicio, el ro-
maUute queda en la obligaciou do satisfacer 
el importo de la inserción de esto pliego en la 
Gaceta; cuyo justificante de pago deberá exi-
girsele en el acto de entregar en la Adminis
tración principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden do 20 de Setiembre de 187.'}. 

Madrid 21 de Agosto do 1876.=El Direc
tor general, G. Cruzada. 

Condicione* bajo las emites ha de rematarse en pública 
SU'Lis la el servicio de la conducción del correo de 
Ida y vuelta euuntus veces diariamente sen nece
sario entre la Administración principal del ramo 
de Valencia y la estación del ferro-carril de la 
misma capital. 

1.a El contratista se obliga á conducir en 
carruaje cuantas veces al dia sea necesario en
tre la Administración de Correos y la esta-
eion del ferro-carril do Valencia, toda la cor
respondencia pública y de oficio, sin excep
ción de ninguna clase, y á los empleados del 
ramo quo vayan encargados del servicio de 
cada expedición, tanto p:i ra la linea deMa-, 
drid como para la de Tarragona. 

2.* La distancia que comprende esto con
ducción debe ser recorrida on el tiempo que 
fije el Administrador principal de Correos, 
que señalará las horas de partida do los puu-
tos extremos: siendo además de su competen
cia la variación del itinerario según conven
ga al mejor servicio. 

3.* Por las detenciones cuyas causas no 
se justifiquen se exigirá al contratista, en el 
papel correspondiente, la multo do 5 pesetas 
por cada 10 minutos, y á la torcera falto de 
esto especie podrá rescindirse el contrato, 
abonando aquel los gastos que se originen al 
Es;ado. 

4.* Para el buen desempeño de esta con
ducción tendrá el contratista e! número ne
cesario de caballerías mayores, y uno ó d03 
carruajes con las condiciones indispensables 
de decencia, almacén ó sitio capaz para colo
car toda la correspondencia que haya do con
ducirse, y con los asientos corres]>ondioutes 
para los empleados. 

• 6J" Será obligación del contratista ayudar 
] á cargar y descargar la correspondencia, y 

trasportarla desde el coche al wagon-correo y 
vice-versa. 

6.* El contratista no podrá conducir via
jeros cu el coche que destine al servicio. 

7." La cantidad eu que quedo remaUda 
la conducción se satisfará por mensualidades 
vencidas en la mencionada Administración 
principal de Correos de Valencia. 

El contrato durará cuatro*años, conta
dos desde el dia que se fije para que empiece 
el servicio a! comunicarla aprobación supe
rior de la su basto. 

9 . ' Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva si se despide del ser
vicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al Centro directivo, pueda precederse 
con toda oportunidad á nuova subasta: poro 
si existieran causas ajenas á los propósitos de 
la Administración que impidiesen otra con
trata, ó hubieran de celebrarse dos ó más liei-. 
tociones, el contratista tendrá obligación de 
continuar prestando el servicio ]>or espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condi
ciones establecidas. Si aquel no se despidiera 
á i>esar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácito, quedando en este caso reservado á la 
Administración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno. 

Los tres meses de anticipación con;que 
debe hacerse la despodida del servicio se em
pezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso 
o:t la Dirección general. 

10. Hecha la adjudicación por la Superio
ridad, se elevará el coutrato á escritura pú
blica, siendo de cuenta do! rematante los gas
tos do su otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sallado correspondiente. 
Esto última, con mía do las primeras, se re
mitirán á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

11. Contratado el servicio no se podráesto 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso dol Gobierno. 

12. El rematante quedará sujeto á lo pre
venido en el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esto tenga efecto 
on el término que se señale, 4 no llevaso á cabo 
cualquiera de las condiciones de este pliego. 

13. Si por falUít el contratista á cuales
quiera de las condiciones estipuladas en el 
contrato se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración pública, podrá esta ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel hasta el 
completo resarcimiento. 

14. La subasta se anunciará cu la Gaceta y 
Boletín OJÍKÍOI (le la provincia de Valencia 
y por los demás medios acostumbrólos, y ten
drá lugar ante el Gobernador civil, asistido 
del Administrador principal de Correos del 
mismo punto, el dia 2-r) do Setiembre próxi
mo, á la una de la tardo y eu el local quo seña
le dicha Autoridad. 

1*>. El tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 1.760 pesetas anuales. 

16. Para presentarse como licitador será 
condición precisa dcjxwitar previamente en 
la Tesorería do Hacienda públicade Valencia, 
como dependencia do la Caja general de Depó
sitos, la suma de 17"» pesetas ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al tipo 
que lo* osté asignado por Las disposiciones 
vigentes, y á los que no lo tuvieran al de su 
cotización on Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta. 

Una vez terminado el acto, dichos depósi
tos serán devueltos á los interesados, excep
tuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quodará en las oficinas del 
Gobierno de Valencia para su formalizacion 
en la Caja sucursal do Depósitos tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido eu la Real 
órdeu circular do 24 de Enero do 1860. 

17. Las proposiciones so harán en pliego 
cerrado, expresándose por letra la cantidad 
en que el licitador so comprometa á prestar el 
servicio, asi como su domicilio y firma, ó la 

de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A cada pliego se unirá la carta do pago 
original que acredite el halwrse hecho el depó
sito prevenido en laco-dicion anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pue
blo de la vecindad del propouente, por la que 
consto su aptitud legal, buena conducto, y 
que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio quo licita. 

18. Los pliegos con las proposiciones han 
de quedar precisamente en poder del Presi
dente de la su basta dur.inte la media hora 
anterior á la fijada para dar principio al acto, 
y una vez eutregados no se podrán retirar. 

10. Para extender las proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente: 

-D. F. de T., vecino de , residenteen , 
me obligo á desempeñar la conducción del 
correo en carruaje cuantas veces diariamente 
sea necesario entre la Administración del 
ramo y la estación del ferro-carril de Valen
cia, por ol precio de pesetas cénti-
tos anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)n 
Toda proposición que no se halle formula

da en estos términos, que contenga modifica
ción alguna ó cláusulas adicionales, que no 
rouna los requisitos que señala la condición 
17, ó que exceda del tipo que fíjala 15, será 
desechada en el acto por el Presidente de la su
basto. 

20. Abiertos los pliegos y leidos pública
mente, se extenderá el acta del remate, decla
rándose esto á favor dol mejor postor, á n 
perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual en el término más breve posible se re
mitirá el expediente al Gobierno en la forma 
que determina la circular do la Dirección ge
neral, núm. 3, de fecha 10 do Febrero de 1874. 

21. Si do la comparackm resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más proposiciones, 
se abrirá en el acto nuera licitación verbal por 
espacio do media hora entre los autores de las 
propuestas quo hubiesen causado el empate. 

22. C ualesquiera (pie sean los resultados de 
las proposiciones que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la sutaista. que
da siempre reservada al Ministro do la Ge
minación la libre facultad de aprobar ó no 
dofinitivamcuto el acto del remato, teniendo 
siompre en cuenta el mejor servicio público. 

23. Una vez adjudicado el servicio, el re
matante queda en la obligación do satisfacer 
el importe de la inserción do este pliego en la 
Gaceta; cuyo justificante do pago deberá exi-
glrsele en el acto de entregar las copias de la 
escritura, conformo con lo dispuesto por Peal 
orden de 20 de Setiembre de 1875. 

Madrid 19 de Agosto do 1876. = El Direc
tor general, G. Cruzada. 

Diroccion genera l de Obras públ icas . 

Esta Dirección general ha dispuesto que 
so celebren el dia 14 de Octubre próximo, á a 
la una de la tardo, las subastas anunciadas 
para el 14 del actual do las obras dol trozo 1." 
de la carretera de Barcelona al Garrofé: de los 
trozos 2.° y 3.° do la de Sabadell á Prast do 
Llusanés, provincia do Barcelona; trozo ^ 
2." y 3.° de la sección entre Puente Domingo 
Florez y Barco de Valdeorras. en la de Pon-
forrada á Orense, provincia de Orense; trozos 
2 / y 3." de la de segundo orden de Vivero al 
confín de la Coruüa, provincia do Lugo, y de 
la carretera de Cabanas á los Puentes de 
García Rodríguez, trozo entre la carretera de 
Betanzos á Jubia, punto denominado del 
Pensó, hasta La Bandeira; entendiéndose mo
dificadas las condiciones relativas á depósitos 
provisionales y fianzas definitivas, de confor
midad con lo dispuesto en el Real decreto de 
29 de Agosto último. 

Madrid 6 de Setiembre do 1876.=El Di
rector general, E. Garrido. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e I n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a . 

Se baila vacante la plaza de segundo 
Maestro do la Escuela Normal superior 



1 Lunes 11 de Setiembre de 1876. 

de Maestros de Málaga, dotada con el 
BEteldo de 2.000 pesetas al año, la cual ha 
de proveerse por concurso, con arreglo á 
lo dispuesto eu el ar t . 204 de la ley vi
gente de Instrucción pública. 

Lo que se anuncia al público para que 
los aspirantes puedan solicitar la plaza 
mencionada, remitiendo sus solicitudes 
documentadas, por conducto del Héctor 
del distrito universitario respectivo, á 
esta Dirección general , dentro del plazo 
improrogable de 30 dias, acontar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacda. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1876.= 
E l Director general interino, José de Cár
denas . 

Providencias Judiciales. 

P r i m e r terc io de la Guard ia civil . 

Comandancia de Madrid. 

K n v i rtud de lo dispuesto por Real orden 
fecha 13 de Agosto útirno, esta Coman
dancia ha señalado el dia 1.° de Octubre 
próximo, á las doce de la mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras que necesitan practicarse eu la 
casa-cuartel que ocupa la fuerza de la 
Guardia civil de esta provincia situada 
en la villa de Aravaca, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 1.726 pesetas. 

La subasta se celebrará en los termi-
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, ante el Sr. Coronel, 
Teniente Coronel, primer Jefe de la Co
mandancia de la Guardia civil, en el cuar
tel de Pages, situado en esta corte, calle 
de San Leonardo, uúm. 2, hallándose de 
manifiesto en el cuarto de Banderas del 
mismo para conocimiento del público el 
presupuesto y condiciones correspon
dientes. 

La9 proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente en la Caja general de 
Depósitos como garant ía para tomarparte 
en esta subasta, será de 86 pesetas en me
tálico ó efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización eu la Bolsa 
el dia anterior al lijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, siempre que sean 
las más beneficiosas, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación verbal en los términos prescri
tos en la citada instrucción. 

Madrid 6 do Setiembre de 1876.=E1 
Coronel, Comandante, primer Jefe acci
dental , Pablo Pastor Vicente. 

Modelo de jtroposicion. 

D. N. N. , vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales con fecha , 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que han do ejecutar-
so eu la casa-cuartel que ocupa la fuerza 
de la Guardia civil en el pueblo de Ara-
vaca on esta provincia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de di
chas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (aquí la proposición en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente). 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 

V i c a r i a e l e s i á s t i c a d o M a d r i d y s u 
p a r t i d o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del limo. Sr. Dr. D . Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vi
cario eclesiástico de esta corte y su par
tido, se cita y llama á I). Joaquín Mar
tin, cuyo, actual paradero so ignora, Don 
Luis Martin y D. Manuel Correa, padre 
y abuelos paterno y materno respectiva
mente de Doña l iar ía de la Asunción 
Amalia Martin, para que en el preciso é 
improrogable término de 15 dias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, 
comparezan en este Tribunal y Notaría 
del que refrenda, sitos en la calle de la 
Pasa, núm. 3, á prestar ó negar el con
sejo que la referida Doña María de la 
Asunción Amalia necesita para con
traer matrimonio con D . Alejandro Cris
tóbal Miguel Sócoli y Llaria; en la inte
ligencia que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar y seguirá el ex
pediente su curso ordinario. 

Madrid 5 de Setiembre de 1876.= 
Elias Saez. 

licencia el cabo primero de la cuarta 
compañía do dicho batallón y regimien
to Antonio Peral Laserna, natural de 
Madrid, á quien estoy sumariando por el 
delito ya iudicado. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del ejercito, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto el expresado cabo primero, se 
ñalándole el cuartel do la Ciududcla do 
e s t a plaza, donde deberá presentarse den
tro «leí término de 15 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, y de no presentarse en el 
término señalado sp seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. 

Pamplona 2 de Setiembre de 1876 .= 
Eusebio Alonso y xVrriba. 3—56 

JUZGADOS MILITARES 

. l l a r i r i d . 
D. Canuto Martin y Alvarez, Comandan

te graduado, Capitán de caballería y 
Fiscal del Gobierno militar de esta 
plaza. 

Habiéndose ausentado de esta capital, 
donde residía, Concepción Fernandez, na
tural de Almería, compañera que fué de 
Josefa N., cuyo cadáver fué hallado á 
inmediaciones del campamento de Cara-
banchel el dia 24 de Enero último, y de 
cuyo suceso estoy instruyendo causa cri
minal; usando de las facultades que las 
Ordenanzas generales «leí Ejército me 
conceden, por la presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto á la citada 
Concepción Fernandez, señalándola esta 
Fiscalía, sita en la calle de San Ro^-uc, 
número 8, tercero del centro, donde de 
berá presentarse dentro dol término de 
ocho dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de este edicto, para dar sus 
descargos, y en el caso de no hacerlo en 
el plazo señalado la parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 5 de Setiembre de 1876.= 
Por su mandato, el Escribano, Serapio 
Trigueros. 

D. Hilarión Sanz Villapecellin, Teniente 
Coronel graduado, Comandante do in
fantería, Fiscal permanente del Cío 
bierno militar de esta plaza. 

Ignorándose el paradero del soldado 
de la tercera compañía del batallón vo 
luutarios Catalanes, núm. 3 del ejército 
de Cuba, Baldomcro Tejera Fernandez, 
natural de Alcázar de San Juan, y 
quien estoy sumariando por el delito do 
deserción. 

Usando de las facultades que conce 
den las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la 
publicación del presente, comparezca en 
esta Fiscalía, Serrano, 64, tercero, á dar 
sus descargos, y de no presentarse eu el 
término señalado se soguirá la suma
ria y so sentenciará en rebeldía. 

Madrid 4 de Setiembre de 1876.=Hi -
larion Sauz Villapeceliin. 

Pamplona* 
D. Eusebio Alonso y Arriba, Capitán 

graduado, Teuionto Fiscal del segundo 
batallón del regimiento de infantería 
de África, uúm. 7. 

Habiéndose excelido en el uso de 

lUZSAQÍ)? 0 t PRIMERA I N S T A N C I A 

B u e n a vista. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista do esta corte, 
refrendada por mí el infrascrito Escrü>a-
no, so anuncia el extravío de tres extrac
tos de inscripciou de acciones del Banco 
de España, que representan uno las seña
ladas con los números 121.305 y 121.306; 
otro do 10, señaladas con I03 números 
143.021 al 143.030 inclusives, y l otro 
restante de cuatro acciones, señaladas 
con los números 149.084al 149.086, igual
mente inclusives, que componen un total 
de 16 acciones, y cuya propiedad recla
ma l). Santiago Vera, de esta vecindad, 
quien para acreditarlo ha presentado la 
póliza de contratación y adquisición. 

E n su virtud las personas que se 
crean con algún d e c e b o sobre dichos 
extractos acudirán á deducirlo ante el 
expresado Juzgado y Escribanía dentro 
del término de 10 dias quefcn de mediar 
entre la publicación de uno á otro de los 
tres anuncios, y aun de 10 dias más des
pués del último; bajo apercibimiento de 
que no haciéndose ninguna reclamación 
se declararán nulos y de ningún valor ni 
efecto los repetidos extractos extra
viados. 

Madrid 
Escribano, 

19 de Agosto de 
Pedro José Vi gil. 

1876.=E1 
159—183 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado do primera instancia 
de Buenavista do esta capital, so convoca 
á junta general de acreedores que puedan 
tener interés en la quiebra de laCompañía 
del ferro-carril de Grauollers á San Juan 
de las Abadesas, para el examen de la 
cuenta general presentada por el síndico 
D. Eugenio Broca, conforme á las dis
posiciones dol ar t . 1.135 del Código do 
comercio, habiéndose señalado para que 
tenga lugar dicha jun ta el dia 13 do No
viembre próximo, á la una de su tarde, en 
la Audiencia de esto Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ex-con-
vento de las Salesas. 

Lo que se publica por medio del pre
sente para que llegue á noticia de todos 
los acreedores. 

Madrid 1.° de Setiembro do 1876.= 
V.° B.°=Francisco Rondan .=El Escriba
no actuario, Pedro José Vigil. 
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C o n g r e s o . 
D. Alfonso Xn, por la gracia de Dios Rey 

constitucional de España, y en su 
nombre D. Jacobo Recarey, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de primera instancia 
do la Nación, á quienes ateutameute sa
ludo, participo que busco y llamo á Don 
Narciso Pey Montañola, cuyo actual pa 
radero se ignora, para que dentro del 
término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por estafa; 

rebelde y le parará el perjuicio que haya 
l u g a r . 

Eu su consecuencia, en nombre de 
S. M. exhorto y requiero, y de mi parte 
ru >go y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles, militares, funcionarios 
de la policía judicial y á cualquiera espa
ñol procedan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado de dicho D. Narciso 
Pey Montañola. 

Dado en Madrid á 5 de Setiembre de 
1876.=.Iacobo Recarey .=Por su manda
do, Francisco de Paula Morales. 

Hospital. 

Por la presento y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instan
cia dol distrito del Hospital de esta corte, 
y á virtud de exhorto del Juzgado de la 
ciudad de las Palmas, se cita, llama y 
emplaza á D. Joaquin Escudero Ibañez 
de Ibero, Relator que ha sido do la Au
diencia de dicha ciudad de las Palmas, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, coutados 
desdo la publicación do la presente, com
parezca en el referido Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo so 
instruye por abandono do destino; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio que baya lugar. 

Madrid 14 de Agosto de 1876.= 
V.° B.° = El Escribano, Celestino de 
Flores. 

Lat ina . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Miguel Carriazo, Juez municipal del dis
trito do la Latina é interino de primera 
instancia por enfermedad del propietario, 
y en las diligencias que se siguen en este 
Juzgado á instancia de D. Enrique Me
diano, y voluntariamente, se sacan á pú
blica subasta dos octavas partes de la 
casa núm. 11 duplicado de la calle del 
Pez de esta capital, propia y proindivisa 
do los herederos de D. Francisco R >dri-
guez, y toda ella ha sido tasada por los 
Arquitectos en 818.648 rs. vn., cuya su
basta tendrá lugar en el referido Juzgado 
el dia 4 de Octubre próximo, y hora do la 
una de su tarde; advirtiéndoso que no se 
admitirá postura que no cubra la cantidad 
que corresponde á las dos octavas partes, 
y que para tomar parte eu dicha subasta 
han de entregarse previamente 10.000 
reales en la Escribanía actuaría, donde se 
hallan de manifiesto las diligencias. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1876.=El 
actuario, José T. Sánchez de las Matas. 
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En virtud de providencia del Sr. Don 
Joaquin de Quero y Cobos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital, se cita á Feliciano Ortiz 
y Dolores Ruiz, que han vivido on la 
t r aves ía de las Vistillas, uúm. 9, princi
pal, y hoy se ignoran sus habitaciones, 
para que en término de tercero dia com
parezcan en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en cansa criminal oue 
se sigue contra Jesús Fernandez del Va
lle por haberle ocupado una cédula per
sonal falsa. 

Madrid 9 de Setiembre de 1876.= 
V.° B.°=Joaquin de Quero .=El Escriba
no, Severiano de Dicjyo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Latiua, refrendada por el infrascrito 
actuario, se cita y llama por el presente 
á Domingo López Fernandez para que 
dentro del término de quinto dia se pre
sente en la Sala de lo criminal de la Au
diencia de este territorio: bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y contumaz. 

Madr¡d31deAgostodel876.=V.°B. = 
M. Car r iago .=El actuario, Pedro Samz 
de Aja. 

apercí- J - , —-
bido que de no presentarse será declarado [ i u d r i D : l876.-oacinaüpogrific»del HospW». 


